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TENCIA IMPORTANTE PRECÍOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales -de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año¡ 100.

trí-
ite que los señores Alcaldes y Secreta-
ste Boletín, dispondrán que se deje un
¡1 sitió de costumbre, donde permane-
hasta el recibo del siguiente.

Anuncios relacionados con los Servicios de
Peseta»

la Diputación Provincial :línea o fracción
ídem ¡udiciales-oficiales: línea o fracción,
ídem particulares y avisos financieros

2,00
3,oo
4,00

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

ÍMINISTRACION V TALLERES Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

-. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
íléfs. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.

iñana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado : 1,50 pesetas

DE LA NACIÓN Quinto. Las. Jefaturas de Policía cui-
darán de que cada parte individual de
entrada de viajeros en los hoteles y pen-
siones afectados por este impuesto lle-
ve la póliza correspondiente a su clasi-
ficación oficial, trasladando la oportuna
denuncia a la Dirección General de Tu-
rismo en los casos cn que encuentren
cualquier infracción de estas normas, sin
perjuicio de las facultades inspectoras
que a la misma corresponden y del cono-
cimiento que debe tener de cualquier in-
fracción descubierta.

miento
nado.

Sanitario Obligatorio del Ga- gos de condiciones del concurso que
intenta celebrar para contratar las
obras de recalzo de la fachada nor-
te del convento de las Salesas Rea-
les, Tercer Monasterio de la Visita-
ción, sito en el paseo de Aceiteros.

io de la Gobernación Lo que se hace público para general
conocimiento.

24 de marzo de 1947 por la
1 la entrada en vigor de los
de la Ley -de 17 de julio de
1 creó la Póliza de Turismo

Madrid, 24 de marzo de 1947.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—1.368) Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de die? de la mañana a
una de la tarde, durante los cinco
días hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oricial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sea-n proce-
dentes contra dicho concurso; en la
inteligencia de que transcurridos ios
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

normas para su aplicación Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

es. :Promulgada Ja Ley de
de 1946, por la cual se crea
5 Turismo, y autorizado este
ior su artículo q.a para dictar

a la misma
le su competencia, una vez
efectos timbrados necesarios ;
os, y de acuerdo este Minis-
rie Hacienda para la entrada
la citada Ley, este Ministe-
vido disponer. losiguiente :
Emitidos los efectos tim-

sarios ; de conformidad con
J.° de la Ley de 17 de julio
pe acuerdo con el Ministerio
á, se fija la fecha del i.° de
17 para la entrada en vigor
I-Ley, que creó la Póliza de

INSPECCIÓN DE RECURSOS
Sexto. La Dirección General del Tu-

rismo, al recibir las denuncias presenta-
das por las Jefaturas de Policía, estu-
diará cada caso, y después de oír al inte-
resado, y si procede, elevará á la apro-
bación del Ministerio de la Gobernación
la propuesta de sanción adecuada, de
acuerdo con el artículo 8.° de la citada
Lev.

Importante para solicitantes de reservas
de la Circular núm. 605

LaComisaría General de Abastecimien-
tos y .Transportes, por medio de Oficio-
circular de fecha 20 del actual, amplía
el plazo hasta el 20 de abrilpróximo pa-
ra todos aquellos" solicitantes de reservas
sobre tierras comprendidas eft el artícu-
lo 2.0 de la Circular núm. 605, en sus
apartados A) y B), y sobre las superfi-
cies de secanos que estén comprendidas
dentro de la explotación agrícola en el
área afectada por la aplicación de la Ley
de 5 de noviembre de 1940, >' que como
consecuencia de ciertas modificaciones
que se estiman precisas introducir en la
nueva regulación de reservas, pudieran
ser desestimadas.

Recaída resolución, se dará traslado de
lamisma al establecimiento hotelero afec-
tado, concediéndosele un plazo de diez
días para satisfacer lá multa impuesta en
papel de pagos al Estado, con indicación
de que el sancionado pueda entablar el
recurso correspondiente ante el Ministro
de la Gobernación dentro de dicho pla-
-zo, previo depósito justificado del impor-
te de la multa en laCaja General de De-
pósitos.

•Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.I Como consecuencia de lo

|:sde
el i.° de abril de 1947,

es, propietarios o gerentes
jcimientos hoteleros afecta-
itada Ley, o personas en
uen, fijarán en cada uno de
¡viduales de entrada de via-

Madrid, 28 de marzo de 1947.
—

El
Secretario, M. Berdejo.Séptimo. Quedan anuladas todas las

disposiciones que se opongan al cumpli-
miento de la presente.

Los solicitantes que se encuentran en
dichas condiciones pueden solicitar nue-
vamente los beneficios expresados sobre
otras superficies distintas, bien entendi-
do que en la fecha señalada deberán te-
ner completado el expediente para la re-
solución oportuna, tramitándose éste en
la forma prevenida en dicha Circular.

(O.-10.783)

Dios guarde a VV.II.muchos años
Madrid, 24 de marzo de 1947.is respectivos establecimien- La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 28 de febrero último, con sanción
del Pleno en 21 del actual, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar las obras para el arreglo de las
fachadas y la cubierta de la Casa-
administración de la Oasa de Campo.

Miza de Turismo de la cuan-
Ksponda a la categoría de los
¡fún el artículo i.° de la Ley
pación atribuida al estableci-
í la Dirección General de Tu-
\u25a0nartes individuales de entra-
tos nacionaes o extranjeros se

PÉREZ GONZÁLEZ

limos. Sres. Directores Generales de Se-
guridad y Turismo,. Se ha resuelto también la admisión de

solicitudes de reservas sobre terrenos de
secanos que sea el primer año que se ex-
plotan en regadío, aun cuando no se ha-
ya hecho dentro del plazo marcado en
la repetida Circular, debiendo presentar-
se con la documentación completa antes
del dia 20 de abril indicado.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 26 de marzo.)

(G. C—1.355)
modelo dispuesto por la Di-

eral de Seguridad.
;Toda persona que solicite y
[amiento en los establecimien-
s afectados por la citada Ley
ribir personalmente el parte
y autorizarlo con su Tirma.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana 1

una de la tarde, durante los diez
días hábiles siguientes al en que este

anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín OSspCfAL" de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha subasta ; en la
inteligencia de que transcurridos los
diez días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna
v se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Lo que se pública para general conoci-
miento de los señores que han solicitado
acogerse a los beneficios de reserva regu-
lados por la Circular núm. 605 de la Co-
misaría General de Abastecimientos y

'Transportes.

is de edad que no estén en
\u25a0•de hacerlo por sí, y los in-
I físicamente, suscribirán el

CIRCULAR

Desarrollada la perineumonía exudati-
va contagiosa en el ganado bovino de
don Julián Sáiz, de Carabanchel Bajo,
este Gobierno, en cumplimiento de lopre-
venido en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de Epizootias, declara oficial-
mente dicha enfermedad.

ptrada por medio de sus pa-
Ps o personas que los acorn-
ándose éstos responsables de
o de la declaración que pres-
Pcen con su firma.

Madrid, 25 de marzo de 1947.
—

ElGo-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—1.369)

Los industriales, propieta-
fentes de los establecimientos
Jectados por la citada Ley, o
§s en quienes deleguen, una
Bwdo que el parte de entrada
W° en 'a forma establecida,
|a anular la póliza, en forma
pisa, con el sello en tinta de

ito. >

El ganado enfermo se encuentra ais-

lado en el establo del citado señor Sáiz,

que se declara zona infecta, y como sos-
pechosa, todo el término municipal.

'Para la más rápida extinción de la en-
fermedad se observarán con todo rigor
las medidas señaladas en los artículos

259 al 262 de dicho Reglamento, en re-
lación con los preceptos del de Trata-

Ayuntamiento de Madrid
,SECRETARIA

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 21 del actual, con sanción del Ple-
no en igual fecha, aprobar los plie-

(Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
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:

julio de 1924 para la contratación d
obras y servicios municipales:

punto, con dirección Norte, se medirán
500 metros, para colocar la cuarta, ydes-
de este punto, con dirección Este, se me-
dirán 200 metros, para llegar a la esta-
ca auxiliar A, cerrándose así el períme-
tro de las veinte hectáreas que solicita.

Soledad Hortelano, sin haber consegui-

do localizar su domicilio actual, en cum-
plimiento del. apartado tercero del artícu-
lo 18 del Reglamento por que se rige este
Asilo, se la cita por metió del presente
anuncio para que en el niazo de quince
días se presente en las oficinas de dicho
Centro benéfico, sitas en la calle de Ama-
niel, núm. 11, para ocupar la plaza que
le ha sido asignada ; advirtiéndola qué
transcurrido dicho plazo sin haberlo ve-
rificado, perderá todo derecho a la

¿a, que hace un valor totalpe#etasi
Madrid, 28 de marzo de 1947

Secretario, M. Berdejo.
.— El 3.«» docenas de peinesde de cÜstrntos tamaños 1

¡j|2^4o«^e(; as.(O.— 10.7S2)

Lo que- se publica por edictos en el Bo-
letín Oficial del Estado, en el de la pro-
vincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento donde radica el terreno so-
licitado, para que si alguna persona tie-
ne que reclamar pueda presentar sus opo-
siciones en instancia dirigida a esta Jé1

fatura de Minas, con arreglo a las pres-
cripciones de la Ley y Reglamento vi-
gentes.

(G. C \u25a0

—
1-36 1 )

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO

DEL CENTRO C umplidos los trámites 1
taños en el expediente jiJ
por don Juan Cararach 1
en .solicitud de autorización!talar unos talleres mecánic
paración, en la calle de Do
güera, número 6, Vallecas

Esta Delegación de Ind
conformidad con las atribucle están conferidas por Orea
tenia! de 12 de septiembre d
instrucciones generales rec]
la Dirección General de I
ha resuelto 1

Don Octaviano Alonso de Celis, Teniente
Alcalde del distrito del Centro y Pre-
sidente de la Comisión de Quintas de
la misma. misma

Hago saber : Que en -este distrito se
incoa expediente de hijo de viuda pobre
y hermano en ignorado paradero a favor
del mozo Vicente Pérez Ontosó, alistado
en el reemplazo de 1946 con el núm. 312
de orden ;y debiendo acreditarse lo que
determina el artículo 242 del vigente Re-
glamento, el paradero de su hermano
José Charles Pérez, que se ausentó de su
domicilio materno hace más de diez años,
calle de Montserrat, núm. 26, primero, al
objeto de proceder a la revisión del expe-
diente de prórroga de incorporación a fi-
las de primera clase, se ruégale toda per-
sona que tenga noticias o conocimiento
de su paradero, lo manifiesten en esta
Tenencia de Alcaldía, sita en laplaza Ma--
yor, núm. 3, principal.

Madrid, 24 de marzo de 1947.
—

El Ad-
ministrador-Depositario.

Madrid, 20 de marzo de 1.947.
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.

(G. C—1.370)

(G. C—1.363)
Delegación de Industria de la

provincia de Madrid
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de Minas vigente, ha
sido admitida el día 4 de septiembre úl-
timo la solicitud del permiso de investi-
gación nombrado «Santa Teresa», núme-
ro 1-47, de 24 pertenencias de mineral de
hierro y otros, sito en Braojos (Madrid),
solicitado por don Vicente Tortosa Jimé-
nez, con domicilio en Madrid, General

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por Productos «Dux», en solicitud de
autorización para ampliar una indus-
tria de moldeado de resina, sita en
Embajadores, número 163,

Autorizar a .don Juan t
Masagué para instalar unos
mecánicos de reparación, de
con las siguientes condiciori

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuiáowes que
le están conferidas por Orden minis-

i- Ksta autorización sol
lida para el peticionario.Mola, 27

Madrid, 26 de marzo de 1947.
—

Octa-
vlano Alonso de Celis^^^^^^^^^^^H

C—I.373M

Verifica la designación en la forma si- 2.
a ILa instalación de lai

sus elementos y capacidad d«
ción, se ajustarán en testes •

tes al proyecto presentad^ í
diendó a las características I
les reseñadas al pie de está
ción.

guiente terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

(X.-326) En el término municipal de Braojos,
provincia de Madrid, y en el paraje de-
nominado camino de Los Piornos a Las
Baquerizas, se tendrá por punto de par-
tida un pozo casi tapado, y más concre-
tamente su centro, sito en dicho paraje ;
desde dicho punto, con dirección Norte,
se medirán. 300 metros, para colocar la es-'
taca auxiliar A ; desde este punto, con
dirección Este, se medirán 200 metros,
para colocar la primera estaca ; desde
dicho punto, con dirección Sur, se medi-
rán 600 metros, para colocar la segun-
da ;desde este punto, con dirección Oes-
te, se medirán 400 "'metros, para colocar
la tercera ;desde dicho punto, con direc-
ción Norte, se medirán 600 metros, para
colocar la cuarta, y desde este punto^e**n
dirección Este, se medirán 200 metros,
para Jlegai a la estaca auxiliar A, ce-
rrándose asi el perímetro de veinticuatro
hectáreas que solicita.

Don Octaviano Alonso de Celi-s, Tenien-
te Alcalde del distrito del Centro y Pre-
sidente de la Comisión de Quintas de
la misma.

Autorizar a_Producfos «Dux» para
ampliar una industria de moldeado de
resina, sita en Embajadores, núme-
ro 163, de'acuerdo con las siguientes
condiciones :

3-
a El plazo de puesta ei

de la instalación autorizada
mo máximo, de un mes,
'de la fecha de'esta resolucjj

Hago saber: Que al objeto de proce-
der a la revisión del expediente de prórro-
ga de incorporación a filas de primera
clase del mozo perteneciente al reempla-
zo de 1946, núm. 188 de alistamiento
por el cupo de este distrito, Antonio Gra-
naje Bastían, como hijo de madre aban-
donada y pobre a efectos legales, se in-
teresa conocer el presunto paradero del
padre de dicho mozo, don Antonio Gra-
naje Pellerola, que desapareció de su do-
micilio conyugal, calle de Toledo, núme-
ro 18, hace aproximadamente dieciocho
años, cuyas señas particulares son :me-
diana edad y estatura corriente ;por cuya
causa, y para que surta sus efectos en el
expediente de referencia, se ruega a las
Autoridades, tanto civiles como milita-
res, y público en general, manifiesten a
esta Tenencia de Alcaldía, sita en la pla-
za Mayor, núm. 3, principal, cuantas no-
ticias tengan o puedan conocer del pa-
radero del interfecto.

i.a Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario. 4-

a Esta autorización es i
diente de la de enganche a I
energía eléctrica, la cual de]
solicitada según la tramitad
bk-cida. Casp de que fuera
da, la nueva industria debe]
rarse la energía- por medios
hasta tanto la mejora de la s
eléctrica permita modificar l]
ción.

2.
a lLa_ instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

3.-* El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, ,á partir
de lá fecha de esta resolución.

5-a Cna vez terminada \á
ción, el interesado lonotifica
Delegación de Industria par;
proceda a extender el acta
probación y autorización de
namiento.

Lo que se^ publica por edictos en et Bo-
letín Oficial" del Estado, en el de la pro-
vincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento dotjde radica él terreno so-
licitado, para que si alguna persona tie-
ne que reclamar, pueda presentar sus
oposiciones en -instancia' dirigida a lesta
Jefatura de Minas, con arreglo a las pres-
cripciones de la Ley y Reglamento vi-

4.
a lista autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situacióp
eléctrica permita mod'ficar la resolu-

6.a No se podrán realizar
caciones esenciales en la insí
ni traslados de la misma,
sean previamente autorizado

Madrid, 26 de marzo de 1947.
—

Octa-
viano Alonso de £<úl^M

C—1.3741H (X—3*5) Madrid, 20 de marzo de 1947^^^!geniero Jefe, Manuel de Landecho^H
(G. C.—1.364]

gentes
La Administración se ri

derecho de dejar sin efecto h
te autorización en cualquier
to que se "compruebe y dem
incumplimiento de cua
las condiciones impuestas,
existencia de cualquiera d
maliciosa o inexacta conten
datos que deben figurar en
tancias y documentos a que

.—El In-

cion

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para .que se
preceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

Jefatura, del Distrito M«ero de
MacVic Dirección General de Timbre

y Monopolios
LOTERÍAS

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, ha
sido admitida en el día 4 de julioúltimo
la -solicitud del permiso de investigación
nombrado «María Luisa», núm. 1-46, de
20 pertenencias de mineral de hierro, sito
en Horcajo de la Sierra (Madrid), soli-
citado por don Vicente Tortosa Jiménez,
con domicilio en Madrid, General Mola,

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes -:

María Menchero Díaz Toledo, María
Gegúndez Matoso y Fernanda Matey de
Miguel, del Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes ; Margarita Cavadas
MiagaHón y Felisa de SaiV Antonio Bo-
das, del Colegio de Nuestra Señora de
la Paz.

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones-esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

ren las. normas 2.
a á 5.

a, ai
cltisive, de la citada d:spos
nisterial.La Administración se reserva el

derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.

a a 5.a, ambas in-
clusive, de la citada deposición mi-
nisterial.

Madrid, a 22 de marzo ó
El Ingeniero Jefe, IL. Lope
ría.

numero 27
Verifica la designación en la forma si-

guiente : Productos a elaborar y capí
de producción por- año nosEn el término municipal de Horcajo de

la Sierra, fuera del polígono acotado por
el Estado para reservas mineras, sin lle-
gar a la línea limite del mismo, y en el
paraje denominado Puente Chico, en el
río de Horcajo, se tomará por punto de
partida el centro del puente solicitado, y
desde este punto, donde hay un gran
crestón de mineral de hierro argentífero,
se medirán con dirección Norte 250 ri\e-
tros para colocar la estaca auxiliar A;
desde este punto, con dirección Este, se
medirán 200 metros, para colocar la pri-
mera estaca ;desde este punto, con direc-
ción Sur, se medirán 500 metros, para
colocar ia segunda ; desde este punto,
con dirección Oeste, se medirán 400 me-
tros, para colocar Ja tercera ;désele dicho

Reparación, por unas 251
setas.

(G. C-1.359) (O.—:
l-o que se aiTüncia para conocimiento

del público .y demás efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1947.

—
El Di-

rector general, F. Roldan.
Cumplidos los trámites I

tarios en el expediente -pi
por don -Antonio Lozano B-
solicitud de autorización J

(G.—3.847) Madrid, a 22 de- marzo de 1947.El Ingeniero Jefe. L. í^ópez de Ala-
ria.

Asilo de Jesús Nazanero
pilar una industria^ de caí

establecida en Olvido, númiProductos a elaborar v capacidad
de producción por año normal Esta Delegación de Induj

conformidad con las atril
le están conferidas por Oroj
terial de 12 de septiembre 4

CÉDULA DE CITACIÓN

Habiendo sido citada para, ingreso en
el Asilo de Mujeres Incurables de JesúsNazareno la aspirante doña María de la

20.000 p:ezas de resna sintética(fenoplást.ca), piezas aproximadas
de ioo gram.,s, a seis pesetas pie- instrucc'ones generales rec
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:ci'>n Gerfénil de Industria tan \u25a0 -o:;i:n-)emc¡s a que se refie-| Tnormas 2.
a a S>, ambas in-clusive de la citada' disposición mi-n-isterial.

3-' El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de tr<rs meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

PROVIDENCIAS JUDICIALES1 a don Antonio Lozano
para ampliar una iiUiíistria
infería en Olvido, número
cuerdo con las s'guientes

JUZCADOS DE PRIMERA
Maelriti, a 22 de marzo de T94.7.—.El Ingen,ero

sJefe, IL. López.,de Ma-
4- a Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red ¿e
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
oiecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propjos,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar ""la resolu-
ción.

INSTANCIA

ita autorización sólo es vá- JUZGADO NUMERO 9
el peticionario Productos _a elaborar y capacidad

-de producción por año normal
Cepillos ropa, calzado, etc., 600.00c.

piezas, 800.000 pesetas*
Escobones para barreB

zas, >00.000 pesetas.
Cepillos raíz e industria

piezas, 775.000 pesetas.
Brochas pelo, raíz, esparto, 700.000

piezas, 1.250.000 I
Pinceles varios modeloi

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTOíinstalación de la industria,
fentos y capacidad de prOduc-
ajustarán en todas sus par-
royecto presentado, re.spon-
1 las características principa-
iadas al pie de esta resolti-

Ln autos de mayor cuantía segui-
dos por don Fernando Gómez La-
nos, contra don Juan Antonio Fer-
nández Mancisidor y otros, sobre
pago de cantidad, el Juzgado de pri-
mera instancia número nueve, de es-
ta capital, ha dictado la siguiente

20.000 pie-

$.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

Rgjlazo de puesta en marcha
ion autorizada será, co-

limo, de un mes, a partir
;ha de esta resolución.

Providencia
350-000 Juez, señor Martínez". — Madrid,

veinticinco de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y siete.— Por pre-
sentado este escrito, con los docu-
mentos que se acompañan, que se
unan a las diligencias preliminares
que se devuelven, cpiedando, por
ahora, las cuatro copias simples, pre-
sentadas en poder del Secretario ;se
admite la demanda que se formula,
la que se sustanciará" y decidirá por
las normas del juicio declarativo de
mayor cuantía; y de la misma se
confiere traslado a los demandadosdon Juan Antonio y doña María del
Pilar Fernández Manc'sidor, ésta
asistida de su esposo don José García
Fernández y don Perfecto FernándezMenéndez, como sucesores legítimos
y presuntos herederos de don Agus-
tín Fernández Menéndez, v a los de-más presuntos herederos "de dicho
causante y contra la persona o per-
sonas desconocidas a cuyo favor pu-
diera existir traba, gravamen o dere-
cho de cualquier clase, sobre los bie-
nes del aludido don Agustín Fernán-
dez Menéndez; emplazándose a los
tres primeros para que, dentro del
término de nueve días, comparezcan
en autos, personándose en forma, y a

¡ta autorización es indepen-
piezas, 435.000 pesétas^^^HIH

(G. C—1.360) (O
le la de engancho a la red de
¡eléctrica, la cual deberá ser

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que n.o
sean previamente autorizados.

Cumplidos los- trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Florencio Pintado Asensio,
en solicitud de autorización para insl
talar una industria de fabricación desilicatos alcalinos,

a según la tramitación esta-
C aso de que fuera denega-

lueva industria deberá gene-
energía por medios propios,
nto la mejora de la situación
. permita modificar la resolu-

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin -efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera delas condiciones- impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a. que se refie-
ren las normas 2.

a a 5.% ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

Esta Delegación de Industria, deconformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial dé 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

na vez terminada la instala-
interesado lonotificará a esta
ón de Industria para que se
a extender el acta de com-

n v autorización de funcio-

ío se podrán realizar modifi-
psenciales en la instalación,
idos de la misma, que no
píamente autorizados.

Auíorizar a don Florencio Pinta-
do Asensio para instalar una indus-
tria de fabricación de silicatos alcali-
nos, acuerdo con las siguientes
condiciones:

Madrid, a 22 de marzo de 1047.—El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.administración se reserva el

Ke dejar sin" efecto la prese-n-
ización en cualquier momen-

i
-a Esta autorización sólo es vá-

lida_ para el peticionario.
-2-.a ILa Instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a ¡as características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal \u25a0e compruebe y demuestre el

¡miento de cualesquiera de
aciones impuestas, o por la
'a de cuajquiera declaración

Silicatos de sosa neutros y alcali-
nos, 250.000 kilogramos anuales, pe-
setkts 240.000.— Azufre, 30.000 kilo-
gramos anuales, 28.000 pesetas.

(G- C—1.358) (O.-10.7S0)

lo inexacta contenida en los
ife debert figurar en las ins- cion
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Íie
1943 se concedieron derechos similares a Farmacéuticos

res Módicos.
Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la Pre-

e fecha 5 del actual, por el quej en uso de las atribuciones
•n conferidas, aceptando propuesta del limo. Sr. Vocal Ges-
tor de los Servicios Recaudatorios de esta Corporación, ha
ien disponer cese don Buenaventura Mariblanca de Valen-
us funciones de temporero para que fué nombrado con ca-

pntual por acuerdo de 29 de agosto de 1944, en razón a sus
s faltas de asistencia al servicio.
IQuedar enterada yprestar conformidad a decreto de la Pre-
cedía 5 del actual, por el que, en uso de las atribuciones que
[conferidas, por requerirlo así las necesidades del servicio,
ppropuesta. del limo. Sr. Vocal Gestor Visitador de los Ser-
laudatorios de esta Corporación, ha tenido a bien nombrar
lan Francisco Magadán Ferré, para que, con carácter even-
t funciones de temporero, preste los servicios propios de su
pnto a los de Contabilidad de las Oficinas Recaudatorias de
poración, con el haber anual.de 6.000 pesetas, retribución
fel personal de su clase, y sin que el presente nombramiento
creconocimiento de ulterior derecho alguno a favor dgi inte-

fo fi
Prf™^fredlfando la inversión de los libramientos números

t?í IÁ 57 ' 1co,1?' ien
1

te año
-

y q"e P^ ™ importe de 10.000 pe-setas cada uno de ellos le fueron expedidos a justificar.
io59- Aprobar,, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes cuentas rendidas por el Regente de la Imprenta Provincialacreditando la inversión del libramiento número 4 909, del corriení
rificár7 qUC P

°r Un imP
°rte *-5,000 pesetas le fué exP«iWo a jus-

1-560. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-nentes, cuentas rendidas por el Director del Hospital de San Juande Dios, acreditando la inversión de los libramientos números 5.0147 5-25S-59, del corriente año, y que por un importe de 10.000 pese-
tas el primero y 20.000 pesetas ,los dos restantes le fueron expedidos
i00i. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Jefe del Depósito Central de Far-
macia acreditando la inversión de los libramientos números 4 772 y

5™!rí de
'

cor"en;e afí°. y que por un importe de 15.000 pesetas cadauno de ellos le fueron expedidos a justificar
1.562. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-nentes, cuentas rendidas por el Interventor del Colegio de San Fer-nando^ acreditando la inversión de los libramientos números 4.9755^62-63.04, del corriente año, y^que por un importe de 25.000 pe,

SIlusTcan y 62 -
5°°

P6SetaS l0S trCS reStameS le fuer°"«A
• Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la Pre-
fecha 6 del actual, por el que, -en uso de las atribuciones que
Conferidas y de acuerdo con la propuesta formulada por el

de esta Corporación, en atención a las necesida-
prvicio, ha tenido a bien designar a don Francisco García
[don Domingo Cercas Ponce y don Félix González-Llana y
jileados afectos a los servicios subalternos de esta Corpora-
incial, con carácter eventual y por un período de tiempo no
\ seis meses (contados desde la fecha de estos nombramien-
palizar los cuales cesarán automáticamente en dicho empleo,
*>r tanto, esta designación implique reconocimiento de ulte-
ño alguno ; cuyos haberes serán satisfechos a razón de 6.000
¡uales con cargo a la correspondiente, consignación del Pre-

1.563- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Colegio de las Mercedesacreditando la inversión de los libramientos números 4.908 5.0-2'5-048, 5.049 y 5.275, del corriente año, y que por un importe dé
10.000 pesetas cada uno de los cuatro primeros y 5.000 peseras elultimo le fueron expedidos a justificar

1.564- Aprobar,/ por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Direetfcr del Hospital Provincialacreditando la inversión de tos libramientos números 4 254 y 4 8->>'
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los demás presuntos herederos o per-
sona o personas desconocidas, a las
que, por su ignorado paradero, se
hará dicho emplazamiento por igual
término de nueve días, para que com-
parezcan en autos, personándose en
forma, fijando la cédula en el sitio
público de costumbre de este Juzga-
do e insertándola en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta pro-
vincia.

—
Lo manda y firma su seño-

ría ; doy fe.—Martínez.
—

Ante mí :
P. S., R. San Martín. — (Rubrica-
dos .$

del número seis, de los de esta ca-

pital, habiendo visto los presentes
autos de menor cuantía, seguidos en-
tre partes: de la una,,como deman-
dante, la Entidad «The Aeolian Com-
pany, S. A. E.», de esta vecindad,
representada por el Procurador don
Fidel Perlado y defendida por el Le-
trado don Manuel Feltres; y de la
otra, como demandada, doña María
Luisa Vassallo Mumber, mayor de
edad y de esta vecindad, que se en-
cuentra declarada en rebeldía, por no
haber comparecido en los autos, so-
bre pago de cuatro mil novecientas
noventa y seis pesetas ;y

Vassallo Mumber, expido la presen-
te, que por ignorarse cuál sea su ac-

tual domicilio y paradero se publi-
cará en el Boletín Oficial dé esta

provincia, en Madrid, a cuatro de
marzo de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario, P. S., Pedro

dado sacar a la venta, en públj
-basta, .fos siguientes bienes 1gados al ejecutado:

Cuarenta espejos, adosado!
te de"ellos a un tabique y lolveinte a.otro tabique, forrñandl
mente dos grandes espejos y]
dos uno frente, a' otro, cubriend]
pletamente dos lienzos de tabí

Veintitrés sillas de estilo ]
no, tapizadas en 'raso negro. ;

Dos sofás haciendo jue^o
sillería, tapizados también e

Garcés
—7.585)

CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de lo acordado por providen-
cia del día 4 de marzo, dictada en el
sumario que se instruye con el núm. 108,
de 1044, sobre homicidio frustrado, con-
tra Antonio Vizcaldo Antoíín, se cita a
Julia Nisusqui, cuyo segundo apellido y
demás circunstancias se ignoran, que vi-
vió últimamente en la.calle de Tribule-
te, 10, panai que dentro del término de
cinco días, contados a partir de la pu-
blicación de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparezca
ante este Juzgado de. instrucción núme-
ro 20, sito en la calle del General Cas-
taños, i,con objeto de recibirle declara-
ción.

Estos bienes han sido valora
la suma de siete mil ochocien
setas, que sirve de tipo a la si
que se celebrará el próximo c
cisiete del próximo mes de a
las doce de su mañana, en 1
audiencia de este Juzgado, sit
carrera de San Francisco, n
diez, piso segundo, previniéné

negro.

Y para que sirva de emplazamien-
to a los presuntos herederos de don
Agustín Fernández Menéndez y la
persona o personas desconocidas a
cuyo favor pudiera existir traba, gra-
vamen o derechos de cualquier cla-
se, sobre los bienes de dicho causaa-

Fallo

Que debo condenar y condeno a la
demandada doña María iLuisa Vas-
sallo Mumber a que pague a la de-
mandante, «The Aeolian Company,
S. A. E.», la cantidad de cuatro mil
novecientas noventa y seis pesetas,
resto del precio de la' compraventa
mencionada, yJos intereses legales de
esta cantidad desde la presentación

te, se firma la presente en Madrid,
a- veinticinco de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y siete.

—
El Secre-

tario, P. S., R. San Martín.
—

Visto
bueno: El Juez, Manuel Martínez.

Que no se admitirán posturj
ño cubran las dos terceras .par
avalúo, y que para tomar pa

(A.-7.584) la subasta los licitadores
de la demanda ;y no hago expresa
imposición de costas.

—
-Así por esta

mi sentencia, que, además de noti-
ficarse en los estrados del Juzgado,
mediante a la rebeldía de la deman-
dada, deberá serle notificada por
edictos, si el actor no hiciera uso del
derecho que le;-concede el artículo se-
tecientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento, lopronuncio, mando
y firmo.

—
Luis Vaca (rubricado).

consignar previamente, sobre 1
del Juzgado, el diez por cienti
suma que sirve de tipo a lasJUZGADO NUMERO 6 (B.—1.623)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Lrjs bienes embargados se <
tran depositados' én poder <
Luis Ortilles, dependiente c
mandado, en la calle de Serra
mero veintiocho, donde podi

En los autos de menor cuantía que
se tramitan en este Juzgado de pri-
mera instancia número seis, promo-
vidos por el Procurador señor Per-
lado, en nombre y representación de
«The Aeolian Company, S. A. E.»,
contra doña María ILuisa Vassallo
Mumber, sobre pago de cuatro mil
novecientas noventa y nueve pesetas,
se ha dictado la que, copiada en su
encabezamiento y parte dispositiva,

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO examinados

Don Alejandro Harguindey Salmon-
ter Juez propietario del Juzgado
municipal número diecinueve, de
esta Capital.

Y para su inserción en el B
Oficial de la provincia, exp
presente, que firmo en Ma«
veintiocho de marzo de mil no
tos-cuarenta y siete.

—
El Se<

(ilegible).—Visto bueno: E
municipal, Alejandro Harguii

(A.-7.

Publicación
Hago saber :Que en ejecución de

la sentencia dictada en autos de pro-
ceso "de cognición seguidos, bajo el
número quinientos setenta y tres, de
mil novecientos cuarenta y seis, a
instancia de la Compañía Anónima
Española de Seguros «Hermes»,
contra don Jufio iLaffite del Pulgar,
sobre pago de cantidad, se ha acor-

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la dictó, en el mismo día de su fe-
cha, estando celebrando audiencia
pública en su Sala de este Juzgado,
de lo que, como Secretario, doy fe.

—-
Ante mí :Carlos Viada (rubricado) .

es como sigue

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiuno

de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y seis.

—
El señor don Luis Vacas

Andino, Juez de primera instancia

tfii:!!!tiiiiiiiiiiiii¡¡iiimiiniiiiiiMiiii

IMPRENTA PROVINCI

Y para que sirva de notificación
en legal forma a doña María Luisa

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO,
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del corriente año, y que por uin. importe de 10.000 psetas cada uno
de ellos le fueron expedidos a justificar.

sado, ni derecho a opositar por el turno restringido en Jas con
rias para la provisión de vacantes en las pjarttiHas de Profeso!
dicos y Jefes clínicos-de esta Beneficencia Provincial.1.565. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Director de la Inclusa y Colegio de
la Paz, acreditando la inversión de los libramientos 'números 5.029-
3°-3l, 5-264 y 5.438, del corriente año, y que por un importe de 30x100
pesetas los tres primerias, 10.000 y 5.000 pesetas los dos restantes le
fueron expedidos a justificar.

1 -57o- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de
sidencia, fecha 2 de diciembre corriente, por el que, en use
atribuciones que le están conferidas, por requerirlo así las necí
del servicio, aceptando propuesta del limo. Sr. Vocal Gest<
tador del Colegio provincial de San Fernando, ha tenido a bi<
brar a Jesús Caro García Jardinero de dicho Establecimiento,
rácter eventual y jornal de 11,50 pesetas, a dicha plaza fijado
supuesto, sin que el presente nombramiento implique reconoc
de ulterior derecho alguno a favor del interesado.

1.57 1. Disponer causen baja en la plantilla de Alumnos i
de esta Beneficencia Provincial, de conformidad con propuesti
da por el señor Decano de la Corporación, y en razón de hat
fizado los estudios de Licenciatura, los de número de prime
don Mariano Rabadán Marina-, don José Cobián Bengoa, d
nando Martínez Fresneda, y el de segunda clase don Luis 1
Pintre, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del
Reglamento de los .Servicios Médicos y Farmacéuticos de 1¡

licencia Provincial

1.566. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director de la Gasa de Maternidad,
acreditando la inversión de los libramientos números 4.263, 4.905-
006, del corriente año, y que piar un importe de 10.000 pesetas el
primero y 20.000 pesetas los dos restantes le fueron expedidos a jus-
tificar.

r.567. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,
acreditando la inversión de los libramientos iñúmeros 4.925, 5.020.
5--4Ó y 5-263. del corriente año, y que por un importe de 25.000 pe-
setas cada Uno de ellos te fueron expedidos a justificar.

1.568. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de las facultades que tiene
atribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y
dos mensualidades de sus respectivos haberes, a los diecisiete funcio-
narios que en dichos decretos se mencionan.

'

i-572. Quedar enterada de resolución dictada por da í
General de Administración Local en 14- de los corrientes, d
da traslado el Gobierno Civil de la provincia, y por la que,,
formidad a lo interesado por esta Corporación, según acuerj
de junio último, ha tenido a bien resolver instancia forrmfl
don-Luis Pérez Albéniz, Farmacéutico Jefe de esta Benef icen

vincial, en el sentido de que procede la equiparación de los
céuticos de la Beneficencia Provincial, a los Profesores Me.
la misma, en cuanto a categoría', emolumentos, derechos, 4
gratificaciones en el reajuste que se lleve a cabo a" la vista Jden de 14 de enero del año en curso, toda vez que la equj
solicitada ppr el referido Facultativo es equitativa y justa, pj
se en posesión de un título de igual categoría universitarj
Licenciado en Medicina y porque en el Reglamento aprobé

1.569. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia, fecha 29 idfe noviembre último, por el que, en uso de las
atribuciones que le están conferidas, aceptando propuesta del señor
Decano del Cuerpo Médico de la Corporación, ha tenido a bien nom-
brar a..dom liornas Fuentes Sastre Jefe clínico supernumerario interi-
no de la Beneficencia Provincial, sin derecho al percibo de haberes,
el cual quedará adscrito a los Servicios de Dermatología y Sifiliogra-
fía del Hospital de San Juan de Dios, sin que el presente nombra-
miento implique reconocimiento posterior alguno a favor del intere-


